
Fecha de emisión: 2023-11-21

Radicado Sitio de ingreso (PAPF)
Nombre materia prima o ingrediente secundario/ 

alimento/ bebida alcohólica

Registro Sanitario (de estar 

sometido a este requisito)
Detalle Lote/Lotes

Cantidad materia prima  o ingrediente secundario/ 

alimento/ bebida alcohólica
Nombre Fabricante Ubicación del fabricante y país de origen Nombre Importador 

Ubicación del importador en 

Colombia 

Número y Fecha de 

expedición del Certificado 

de Inspección Sanitaria 

con concepto Rechazado

Motivo del concepto rechazado

CHILE PASILLA SECO P240824-C01689 13 CAJAS X 11.34 KG C/U

CHILE ANCHO SECO
P240830-C01702

P240830-C01704

97 CAJAS X 11.34 KGS C/U

6 CAJAS X 11.34 KGS C/U

CHILE ARBOL SECO P240824-C01690 20 CAJAS X 9.07 KG C/U

CHILE GUAJILLO SECO P240823-C01691 106 CAJAS X 11.34 KG C/U

CHILE CHIPOTLE MORITA SECO P240824-C01700 21 CAJAS X 13.60 KG C/U

20241321669
TERMINAL MARITIMO DE 

BARRANQUILLA

PECHUGA DE PAVO ASADA AL HORNO ITEM 

265438
RSA-0018146-2022 4290I 104 BOLSAS DE 1LB (454G) CON 30 TAJADAS LAND O FROST

911 HASTINGS AV SEARCY 72143

ESTADOS UNIDOS DE AMéRICA
PRICESMART COLOMBIA S.A.S.

KRA. 53 CALLE 106 ESQ.

BARRANQUILLA - ATLÁNTICO

BA-2024000011 

DE 2024/12/17 

CARGA SUELTA. NEGACIÓN TOTAL

SE NIEGA EL PRODUCTO AL EVIDENCIAR QUE NO CUENTA CON CERTIFICADO 

SANITARIO DE ORIGEN LO CUAL GENERA INCUMPLIMIENTO EN EL DECRETO 2478 DE 

2018 ARTÍCULO 4 NUMERAL 4.2 APORTAR EL CERTIFICADO SANITARIO DEL PAÍS DE 

ORIGEN. POR LO QUE APLICA LA RESPECTIVA MEDIDA SANITARIA DE SEGURIDAD 

CONSISTENTE EN DESTRUCCIÓN.

GRUPO SM ALIMENTOS S.A.S
CALLE 119A NO. 57-60 

BOGOTÁ D.C

BU-2024000034 

DE 2024/12/19

CARGA SUELTA. NEGACIÓN TOTAL.

SE NIEGA EL PRODUCTO AL EVIDENCIAR DURANTE LA INSPECCIÓN CIRCULACIÓN 

DE INSECTOS RASTREROS VALADOS, INSECTOS VOLADORES Y LARVAS SOBRE EL 

EMPAQUE PRIMARIO Y EN CONTACTO DIRECTO CON LOS PRODUCTOS, CONFORME A 

LOS HALLAZGOS DE LA INSPECCIÓN Y DE ACUERDO CON LO INDICADO EN EL 

ARTÍCULO 3. DEFINICIONES (INOCUIDAD, INFESTACIÓN, ALIMENTO ALTERADO, 

PLAGA), ARTÍCULOS 15,16,17 LO INDICADO EN LOS LITERALES A Y B DEL ARTICULO 

27 Y NUMERALES 1 Y 10 DEL ARTÍCULO 29 DE LA RESOLUCIÓN 2674 DE 2013. POR 

LO DESCRITO ANTERIORMENTE Y EN VISTA QUE SE PIERDE LA INOCUIDAD DEL 

ALIMENTO SE APLICA MEDIDA SANITARIA DE SEGURIDAD (MSS)CONSISTENTE EN 

DESTRUCCIÓN

20241287101
TERMINAL MARITIMO DE 

BUENAVENTURA

RAMOS HERMANOS 

INTERNATIONAL

CALLE EUCALIPTO 2140 DEL FRESNO 1RA 

SECCION 44900 GUADALAJARA 

MEXICO

N/A

Reporte de resultado de la  inspección realizada en el PAPF a materias primas o ingredientes secundarios para la industria de alimentos, alimentos importados y bebidas alcohólicas importadas DICIEMBRE- 2024

Formato Publicación De Certificados De Inspección Sanitaria  Negados Por Inocuidad

INSPECCIÓNINSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

Codigo:	IVC-INS-FM135 Versión:02


